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DEL MIÉRCOLES 4 DE ENERO DE 1809. Ut ^ 1 

S. Aquilino y Compañeros Mrs.=.Quarenta horas en la iglesia parroqutefe 

Qbserv. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. 

7delam. 
1 a del dia. 

5 de la t. 

Termómet. 

3 s. o. 
9 s. o. 
7 s. o. 

Barómet. 

35 p. 6 1. 
3 5 P . 6±1. 
aj p. 7 L 

Atmósfera. 

Sud. y C. 
Sudou. y D. 
Ouest-sud. y D. 

El 19 de la Lana. 

Sale el Sol á las 
7 y 1 p m. y se po­
ne á las 4 y 41. 

CONCLUYEN LOS REALES DECRETOS ANTERIORES. 

9 Para exigir el derecho impuesto sobre el servicio anual de cria­
dos, 6e formará encada ciudad, villa ó lugar unas matrículas de ellos, 
expresando su nombre, edad, patria, clase del servicio á que están des­
tinados, de forma que ningún amo podrá tomar criado alguno que no 
esté comprehendido en esta'matrícula, so pena de pagar tres veces el 
derecho establecido sobre aquel criado, según su clase ; y que todo 
criado que no tenga una certificación (con un sello que se formará á 
propósito ) de estar matriculado, se destinará por este solo hecho al ser­
vicio de las armas ó de la marina : esta certificación servirá por todo el 
año, y en mudando en el intervalo de domicilio, los que se presentaren 
con la certificación de una matrícula , 6e les renovará gratuitamente, 
recogiendo la anterior por la administración del lugar en que se focasen. 

10 Los mismos Administradores de Rentas cobrarán en sus distri­
tos respectivos los diezmos de exéatos, y la mitad de diezmos novales; 
y también administrarán los bienes incorporados á la Corona , no de­
biendo por ningún caso la Caxa entremeterse en dichas administra­
ciones. 

n La Tesorería mayor, libre por el sistema establecido en el capí­
tulo 4 del Real Decreto que trata del pago de la deuda , de las asigna­
ciones que tenia que hacer para juros, vitalicios y empréstitos , pagará 
anualmente á la Consolidación ciento y ocho millones de reales, que se 
distribuirán entre todas las Tesorerías de exército, concertándose al 
intento el Tesorero general con el Director general de Consolidación, 
y el primero deberá entregar al segundo á principios de cada año li­
branzas mensuales sobre cada una de dichas Tesorerías, y éstas debién­
dose aceptar por los Tesoreros ? se mirarán como obligaciones persona­
les de ellos. 

13 Siempre que per alterarse á reformarse el sistema de contribu-
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ciones actua'es, se hubiese de suprimir alguno de los arbitrios existen­
tes, ó ie variar en ia for¡iía de su recauíacion, declaramos que preci­
samente la ley en que se determinen estas innovaciones , señalará un 
rermplazo exacto para la Consolidación ; de forma que ésta siempre dis-
frute de la consignación total señalada en los capítulos antecedentes, 
importante cielito noventa y nueve miilor.es. 

•i 3 Los Comisionados cargarán uno por ciento en la cobranza de es­
tos arbitrios, quedando de su cuenta eí satisfacer á los subalternos de 
que se va'itren en los distintos partidos, y ios gastos de conducción, 
debiendo tucer eftctivo en su Capital respectiva este importe sin mas 
desfalco que aquel. 

14 Los I.¿tenientes cuidarán baxo su responsabilidad de la puntual 
entrega de las consignaciones que quedan sometidas á su autoridad, 
como las procedentes de repartimientos , Aduanas y Administraciones 
getu rales de Rentas, quedando á cargo del Comisario de Cruzada el 
hacer igualmente puntual la que debe aprontar. 

1$ Para el cumplimiento de lo qae antecede, y según lo prevenido 
para la consignación de Tesorería, el Intendente á principios del año 
entregará al Comi.ionado ce cada Provincia unos libramientos firma­
dos por él , intervenidos por los oficies de cuenta y razón respectivos á 
gargo de las Justicias y Administradores, segün las épocas señaladas en 
los artículos antecedentes, los qae se remitirán á los mismos que los 
hayan de satisfacer para que los acepten , con cuya formalidad estas 
col gáctones Íes serán ya personales, y serán responsables de sus pagos. 

íó fcsia nueva organización de consignaciones y arbitrios deberá 
empezar el primero de enero próximo; y por consiguiente hasta la vís­
pera inclusive se habrán de cobrar los arbitrios que han regido hasta 
aquí por las mismas manos; y deberán éstas cuidar de cobrar todos los 
atrasos, de cerrar sus cuentas en aquella época, y remitirlas con la po­
sible brevedad al Director general. 

17 Aunque los Comisionados de Consolidación deberán por punto 
general ser personas arraigadas, tíe crédito y opinión' mercantil en la 
Proviucii, para evitar que puedan usar de estos documentos, los remi­
tirán á la Caxa luego que estén revestidos de las formalidades arriba 
señaladas, á fin de que éota se los devuelva sucesivamente á medida que 
cada uno se acerque á la época de su vencimiento. 

18 Quando la extinción progresiva de la deuda hubiese disminuido 
los intereses y réditos de ella en términos de necesitar la Consolidación 
menor consignación, se disminuirán ó suprimirán religiosamente los 
arbitrios creados para ella. 

19 Nuestro Ministro de Hicienda queda encargado de la execucion 
de este Real decreto. Miranda 15 de setiembre de iBo8.=rFirmado.^r 
YO EL RiST. 

Por S. M. y en ausencia del Ministro Secretario de Estadorr Gonza­
lo O-Karril. 

Y para qae llegue á noticia de todos, y tenga efecto el cumplimien-, 
to de lo mandado por S. M. se fixa el presente que sirve de publica-
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cion , y que ninguna persona alegué ignorancia. Madrid 30 de diciem­
bre de iSoá.rzPedro de Mora y Lümas.=Por su mandado=5antiago 
de tístepar. 

• Corre>t> mde con su original que queda en esta Intendencia. 
Santiago de Estelar. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

Quien quisiere tornar á su cargo por obligación el surtido de 4c) ar­
robas de aceite menores ó sisadas, que se necesitan, al poco mas ó me­
nos, para el alumbrado de las calles de esta villa y fardes de los seré* 
nos, en todo el presente año de 1809, acuda á la secretaría de ayunta­
miento del cargo dtl Sr. D. Ángel González Barreyro á presentar sus 
proposiciones, que si¿ndo arregladas se admitirán las que se hicierea 
en el término de ocho dias, coatados desde esta facha j en inteligencia 
de que se ha de celebrar el remate el dia 9 de este mes, á las doce dé 
su mañana, en las casas consistoriales. Madrid 2 de enero de 1809. 

Quien qui:iere dar á censo sobre finca segura , y libre de toda otra 
carga en esta corté, i o 3 rs. de vn. lo mas, ú 83 lo menos, podrá acu­
dir al cirujano con tienda en la calle del Desengaño , esquina á la del 
Carbón, frente á la portería de los Basilios , y dará razón del sügetó 
con quien se ha de tratar. 

Un sugeto vecino de esta corte, que tiene que comunicar un asunto 
de bastante interés á D. Josef Canosa, que parece lo es de lá'misma, na 
sabiendo la casa de su habitación, le avisa por medio de este periódico 
á fin de que se sirva dexar las senas de ella en la sombrerería que está 
frente á la iglesia parroquial de S. Luis. 

Quien resiga qae alquilar una quadra y cochera en las inmediaciones 
de la Red de S. Luis, ocurra á la misma Red, casa núm. '21 , quarto 2.0, 
donde darán razan del sugeto que la necesita. 

Nicolás Jeandel, de nación francesa , maestro de órganos con cilin­
dros , reioxes de música y fortes-pianos, vive ahora en la calle de San 
Lorenzo, entrando por la de Hortaleza, á mano izquierda, segundo 
portal, quarto baxo. 

GHAEADO. 

Manual de las damas : alusanak perpetuo para el régimen de muchos 
años, el qual contiene una explicación para saber en qué dia debe caer 
cada una de las fiestas movibles , y demás acaecimientos del año , las 
fiestars particulares que se celebran en domingos determinados, el dia de 
cada mes en quá cae la luna nueva hasta el año xvín , los dias que son 
domingos en ef presente año, y en los que entran y salen los correos en 
Madrid. Este librito es del tamaño de medio naipe , está todo grabado 
en dulce, y adornado con 17 primorosas viñetas alusivas á cada trata­
do , y á los signos del zodiaco, Se hallará en las librerías de Castillo, 
frenta á las gradas de San Felipe el Real, y de Carsi, calle de la Paz: 
su precio 6 rs. vn. 
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VENTAS, 

Se venden con bastante equidad ua sofá con diez y ocho sillas finas 
de Vitoria, una piel de tigre, y una piedra de cocina económica. Dará 
razón el portero que está en la casa frente á la portería de S. Martin. 

En casa de la Sra. viuda de H^yo , calle de Atocha , frente á la por­
tería de Santo Tomas, se halla nueva partida de aceitunas sevillanas de 
la Reina , mui superiores, en barriles de tres tamaños , los que se da­
rán con la posible equidad. 

PÉRDIDAS. 

En la noche del 11 del pasado se perdió un pañuelo de á vara. Quien 
lo haya hallado lo entregará en la calle de las Platerías, casa aúm. 4, 
quarto 2.0, al lado de la lotería, donde se enseñará otro lo mismo, y se 
dará un buen hallazgo. 

Quien hubiese encontrado una mantilla de punto , que se perdió el 
lunes 2 del corriente desde la calle de S. Carlos hasta la escuela pia del 
Avapies, se servirá entregarla á su dueño, que vive en dicha calle aa-
cha del Avapies , casa núm. 3 , quarto interior de la pintora, quien da­
rá las señas y el hallazgo. 

HALLAZGO. 

Quien hubiese perdido una burra, que se encontró el dia 29 de di­
ciembre último, acuda al portero de la casa de la marquesa de San Vi­
cente , quien la entregará dando las señas. 

ALQUILERES. 

Se alquila un corral sin enseres, sito en la calle del Divino Pastor, 
\ (vulgo de la Cruz) y varios quartitos para pobres, situados en dicha 

calle y la de S. Josef, inmediatos á esta. En la casa contigua al mismo 
corral darán razón del administrador. 

TRASPASO. 

Con licencia del casero se traspasan dos mesas de villar, sitas en la 
calle de los Jardines, frente á la tienda de vinos generosos, biea acre­
ditadas. Darán razón en dicho villar, ó en la calle de la Montera, tien­
da de modista , frente á S. Luis. 

NODRIZA. 

María García , de edad de 25 años , y de estado viuda, solicita una 
cria para su casa : tiene leciie de dos meses, y personas que abonen su 
conducta. Vive caile del Infante, núm. 11, quarto entresuele. 

TEATROS. 

En el coliseo de la Cruz, á las 5 de la tarde , se executará la comedia 
de figurón, titulada El castigo de la miseria, con tonadilla y saínete. La 
entrada de ayer tarde fue de 6>4 rs. 

En el teatro de las Caños del Peral, á las 7 de la noche, se executará 
la farsa de masica , en un actos , titulada Fílandro y Carolina, interme­
diada con el miaué afandangado y el fandango. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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